
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  Marysol Triana Herrera C.C. N° 66.877.694     

Accionando:               Nueva E.P.S.  

Radicación:  76 520 31 03 002 2024 00066 00 

 

 

 

La señora MARYSOL TRIANA HERRERA quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

N° 66.877.694, actuando en representación y nombre propio, interpone acción de tutela 

contra la NUEVA E.P.S., por considerar vulnerados sus derechos fundamentales al 

mínimo vital y a la vida digna reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a los siguientes funcionarios de la 

entidad accionada Nueva EPS al doctor JULIO ALBERTO RINCON en calidad de 

interventor y a la doctora SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA en calidad de 

gerente regional suroccidente, al doctor CESAR ALFONSO GRIMALDO DUQUE director 

de prestaciones económicas. 

 

Por parte de Colpensiones: al doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN en calidad de 

Presidente, a la doctora ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO  en su calidad de 

Directora de Prestaciones Económicas y al doctor LUIS FERNANDO DE JESUS UCROS 

VELÁSQUEZ Gerente de Determinación de Derechos.  

 

Cabe agregar que, de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, pueden 

verse afectada otra entidad con lo que aquí se decida, por lo que en ese entendido se 

vinculará de oficio al empleador TALENTOS COMPANY EST S.A.S.. 

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se 

defiendan. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520310300220240006600 

Auto asume conocimiento tutela 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la 

señora MARYSOL TRIANA HERRERA quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 

66.877.694, contra la Nueva EPS cuyo interventor es  el doctor JULIO ALBERTO 

RINCON, a la doctora SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA en calidad de gerente 

regional suroccidente y al doctor CESAR ALFONSO GRIMALDO DUQUE director de 

prestaciones económicas, por considerar vulnerados sus derechos fundamentales al 

MÍNIMO VITAL y a la VIDA DIGNA, reconocidos en la Constitución Política de 

Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR como parte pasiva a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES” representada legalmente por el doctor JAIME 

DUSSÁN CALDERÓN en calidad de Presidente, la doctora ANDREA MARCELA 

RINCÓN CAICEDO  Directora de Prestaciones Económicas y el doctor LUIS FERNANDO 

DE JESUS UCROS VELÁSQUEZ Gerente de Determinación de Derechos, a la empresa 

TALENTOS COMPANY EST S.A.S. y la ARL SURA representada legalmente por la 

doctora JUANA FRANCISCA LLANO CADAVID. 

 

TERCERO: ORDENAR a los representantes de la entidad accionada y a los vinculados, 

que dentro del término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la 

notificación de este auto, manifiesten lo que considere pertinente con relación a la 

presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas.  

 

CUARTO: Ténganse como pruebas documentales las aportadas por el accionante en el 

libelo de tutela. 

 

QUINTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito.    

 

CÚMPLASE 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL. 
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